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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 07
de junio de 2017, a las 10H25.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0006-12-AN, acción por
incumplimiento parahacer efectiva laaplicación denormas o actos administrativos
de carácter general, mediante la cual Judith Amable Barcenes Ramos, apoderada
especial de GinaElizabeth BritoBarcenes, solicita se disponga a losrepresentantes
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 1ESS, se registre en el sistema la
acción judicial de impugnación de las glosas emitidas en contra de la accionante,
dictadas por el Hospital Carlos Andrade Marín por supuestos incumplimientos
patronales que provienen de una supuesta afiliación dolosa dentro del juicio N.°
17802-2010-0277, previo a su conocimiento y resolución por el Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.
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CASO Nro. 0006-12-AN

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de
junio de dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la Providencia
del Pleno de 07 de junio de 2017, a los señores: Judith Amable Barcenes
Ramos, apoderada especial de Gina Elizabeth Brito Barcenes, a través del correo
electrónico: judithbarcenes51 @gmail.com; al Director General del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, en la casilla constitucional 005, así como
también en la casilla judicial 932, y a través del correo electrónico:
direccion.iess 17@foroabogados.ec; al Director del Hospital Carlos Andrade
Marín, en la casilla judicial 4545, y a través del correo electrónico:
monicatituana(g)hotmail.com; al Procurador General del Estado, en la casilla
constitucional 018; y, a los Jueces de la Segunda Sala del Tribunal Distrital de lo
Contencioso Administrativo Nro 1 de Quito, en la casilla constitucional 680;
conforme constan de los documentos adjuntos.-
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guia de casilleros constitucionales no. 290
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ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

ELVIS PATRICIO

RAMOS RUIZ
1377

0381-12-EP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 05 DE

JUNIO DE 2017

GALO ROJAS LUDEÑA 2209
FISCALÍA GENERAL

DEL ESTADO
1207

MEDARDO ALFREDO

LUNA NARVÁEZ,
PROCURADOR COMÚN

3276
/'

0021-10-IN
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 07 DE

JUNIO DE 2017

DIRECTOR GENERAL

DEL INSTITUTO

ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL

932

0006-12-AN
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 07 DE

JUNIO DE 2017DIRECTOR DEL

HOSPITAL CARLOS

ANDRADE MARÍN

/

4545

Total de Boletas: (06) SEIS

www.corteconstitucional.gob.ee

vJíl^ Jair Dalgo
SECRETARÍA GENERAL

QUITO, D.M., 08 de Junio del 2.017

Mtil! :J
->r,n

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email; comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador

,'WH1wwnwweiiw i


